
 

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO – (REPARTO) 

Bogotá 

 

Accionante: VERONICA OSSA RAMÍREZ, C.C. 43.200.088 

Accionados: UT Convocatoria FGN 2024 – Universidad Libre; Comisión de Carrera 

Especial de la Fiscalía General de la Nación 

Derechos vulnerados: Debido proceso administrativo, igualdad, mérito, trabajo y 

acceso a cargos públicos. 

Asunto: Se solicita amparo. Medida provisional. Orden de revisión/ajuste de la 

Valoración de Antecedentes o, en subsidio, reapertura para valorar la totalidad de 

la experiencia profesional certificada. 

 

 

I. HECHOS 

1. Me inscribí en el Concurso de Méritos FGN 2024 (ID 53469), aportando 

oportunamente en SIDCA3 las certificaciones expedidas por el INPEC, donde 

consta que ejercí el cargo de Abogada en los periodos:  

23/08/2004–30/12/2004; 

 01/08/2005–26/05/2006; 

 11/07/2006–25/01/2007;  

30/03/2007–30/12/2007;  

29/09/2008–30/04/2009;  

09/11/2009–30/06/2010.  
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2. Obtuve mi título profesional el 12 de diciembre de 2003, previo a todos los 

periodos laborados en el INPEC, lo cual significa que toda esa experiencia es 

profesional.  

3. El 13 de noviembre de 2025 se publicaron resultados preliminares de la 

Valoración de Antecedentes, en la cual se me calificó con 46 puntos. 

4. Dentro del término (14–21 de noviembre), presenté reclamación por la no 

valoración de esos periodos, exponiendo que las certificaciones son completas, 

con funciones jurídicas relacionadas.  

5. Mediante respuesta notificada por SIDCA3, el Coordinador General de la UT 

Convocatoria, confirmó 46 puntos y negó valorar la experiencia del INPEC 

aduciendo que “no permite determinar que se encuentre en ejercicio de su 

profesión”, citando definiciones del Acuerdo 001 de 2025 y del Decreto-Ley 017 de 

2014. Señaló que no procede recurso (art. 49 del Decreto-Ley 020 de 2014). Se 

anexa comunicación. 

6. La decisión desconoce que los documentos sí refieren cargo 

“Abogada” y funciones jurídicas (propias del ejercicio profesional), y que el 

concurso exige valorar experiencia profesional relacionada posterior al título, lo 

cual acreditaré con mi diploma/acta. La negativa es inmotivada e irrazonable, 

afecta mi posición relativa y puede producir un perjuicio irremediable al 

consolidarse etapas del concurso.  

7. La Corte Constitucional reconoce la procedencia excepcional de la tutela cuando 

existe perjuicio irremediable o aplicación irrazonable del mérito. 

 

II. Derechos fundamentales vulnerados 

 Debido proceso administrativo (art. 29 C.P.): por la falta de valoración 

integral y motivación suficiente de documentos idóneos. 

 Igualdad y mérito (arts. 13 y 125 C.P.): por aplicar un estándar más 

gravoso o indeterminado que desconoce certificaciones que 

acreditan ejercicio profesional jurídico. 
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 Acceso a cargos públicos (art. 40-7 C.P.) y trabajo: porque la decisión me 

sitúa en desventaja injustificada y puede frustrar mi continuidad en el 

concurso. 

 

III. Competencia y procedencia 

Subsidiariedad y perjuicio irremediable. Aunque existen acciones 

contencioso-administrativas, no son idóneas ni eficaces para corregir a tiempo la 

afectación, toda vez que, el concurso sigue, la posición se consolida y se presenta 

inminencia de cierre de listas y nombramientos, por lo que no se evitaría la 

consolidación de derechos de terceros ni permitiría mi reincorporación a la etapa 

correspondiente antes del cierre definitivo del concurso. La Corte ha admitido 

tutela excepcional en concursos cuando el medio ordinario no evita el perjuicio o 

cuando el acto de trámite define la situación del aspirante. 

Relevancia constitucional. El caso compromete los principios de mérito y 

de convocatoria como ley del concurso aplicados con razonabilidad, y el debido 

proceso en la valoración de antecedentes. 

 

IV. Pruebas anexas 

1. Copia de la respuesta a mi reclamación (Rad. VA202511000000608) – PDF. 

2. Certificaciones del INPEC (todos los periodos; cargo Abogada; funciones). 

3. Diploma/Acta de grado (fecha de obtención del título profesional). 

4. Acuerdo de Convocatoria 001 de 2025 (si lo tienes, adjúntalo; de lo 

contrario, pide al juez que lo requiera). 

 

V. Solicitud de medida provisional (art. 7, D. 2591/1991) 

Que se ordene a la UT Convocatoria FGN 2024 y a la Comisión de 

Carrera, suspender cualquier actuación que pueda consolidar los efectos de la 

valoración cuestionada (p. ej., cierre de etapa o uso de resultados para listas 

parciales) respecto de mi caso, hasta el fallo de la presente tutela, para 

evitar perjuicio irremediable. La Corte ha reconocido la idoneidad de medidas 



provisionales/cautelares cuando el concurso avanza y la afectación puede tornarse 

irreparable. 

 

VI. Pretensiones 

1. Amparar mis derechos al debido proceso, igualdad, mérito y acceso a 

cargos públicos. 

2. Ordenar a la UT Convocatoria FGN 2024 y a la Comisión de Carrera de la 

FGN que, en el término que señale el despacho: 

a) Revisen de fondo y motiven la Valoración de Antecedentes en mi 

caso, contabilizando los periodos laborados en el INPEC como “experiencia 

profesional”, como acreditan las certificaciones, el cargo fue de Abogada, 

las funciones fueron jurídicas y el tiempo es posterior al título, con 

el recalculo del puntaje y efectos a que haya lugar; o, 

b) Subsidiariamente, reabran la etapa de valoración respecto de mi hoja de 

vida para considerar integralmente toda la experiencia profesional 

relacionada aportada, aplicando los criterios del D.-L. 017/2014 y el 

Acuerdo 001/2025 de forma proporcional y razonable, y emitan un acto 

motivado. 

3. Abstenerse de realizar nombramientos que desconozcan la lista/proceso 

mientras se corrige lo ordenado. 

4. Prevenir a las entidades accionadas para que se abstengan de desestimar 

certificaciones idóneas sin motivación suficiente y sin permitir 

la subsanación de eventuales faltas formales. 

5. Disponer lo necesario para el seguimiento del cumplimiento. 

 

VII. Fundamentos de derecho 

 Constitución Política: arts. 13, 29, 40-7, 125 (igualdad, debido proceso, 

acceso a cargos públicos, mérito). 

 Decretos-Ley FGN: 017 de 2014 (niveles/requisitos generales FGN), 020 de 

2014 (régimen de carrera especial; reclamaciones y recursos en pruebas, 

art. 49). 

 Jurisprudencia constitucional: 

o T-180/2015 (tutela procedente excepcionalmente en concursos 

cuando el medio ordinario no es idóneo/eficaz; 

la convocatoria es ley del concurso). 



o SU-067/2022 (tutela en concursos: supuestos de procedencia y 

alcance correctivo; respeto a buena fe y confianza legítima). 

o T-340/2020 (procedencia excepcional; desarrollo del principio de 

mérito y efectos de etapas/listas). 

o T-081/2022 y T-003/2023 (criterios de procedencia excepcional; 

relevancia constitucional; límites y razonabilidad de exigencias). 

 

VIII. Juramento 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he presentado otra tutela por 

los mismos hechos y derechos. 

 

 

VERONICA OSSA RAMÍREZ 

C.C. 43.200.088 

Correo: ossavero@gmail.com  

Tel.: 3005757463 
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